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OPINIÓN 

Ley Karin: verdades 
y fake news 

1 1 de agosto comenzó a regir la normativa 
21.643, conocida popularmente como Ley Karin. 
Esta reforma al Código del Trabajo, que da 

cumplimiento a las disposiciones del Convenio 190 de 
la OIT, ratificado por Chile en 2023, introduce mejoras 
significativas en la prevención, investigación y sanción 
del acoso laboral, sexual y la violencia en el ámbito del 
trabajo. Sin embargo, antes de destacar sus beneficios, 
es fundamental aclarar ciertas imprecisiones sobre su 
contenido, las cuales, al estilo de una fake news, se han 
difundido ampliamente. 
En este contexto, resulta alarmante una noticia que ha 

circulado durante los últimos meses, cuyo contenido 
y estructura fueron replicados casi literalmente por 
medios digitales. En los comentarios de redes sociales, 

se multiplicaron opiniones que por ejemplo decían: “ya 
no se podrá decir o hacer nada en el trabajo porque será 
acoso laboral”. El titular de la noticia declaraba: “Las 
18 conductas que serán delito en el trabajo”. Es crucial 
aclarar que la Ley Karin no establece delitos, ya que 
estos pertenecen al ámbito del derecho penal, ni tipifica 
o prohíbe ninguna de las 18 conductas mencionadas 
en la noticia. La desinformación no solo distorsiona los 
avances en las leyes laborales, sino que también genera 
resistencia en parte de la población. 
La Ley Karin, sin tipificar ninguna conducta específica, 
amplía el concepto de acoso en el trabajo que ya está 
vigente, al eliminar la exigencia de que el hostigamiento 
sea reiterado. Además, impone al empleador la 
responsabilidad de proteger a los trabajadores de la 
violencia ejercida por terceros ajenos a la relación laboral, 
como clientes o proveedores. La legislación también 
obliga a las empresas a implementar un protocolo para 
la identificación, información y prevención de riesgos 
psicosociales en el trabajo. Asimismo, establece la 
obligación de investigar las denuncias de acoso en un 
plazo acotado, adoptando medidas de protección para 
la víctima, concretando la aplicación de las sanciones 
correspondientes según la gravedad de la denuncia. 

Esta normativa gestionada en memoria de Karin 
Salgado, funcionaria de salud pública que se quitó la 
vida tras un prolongado acoso laboral, representa un 
avance significativo en la erradicación de todo tipo de 
violencia en el entorno de trabajo, sin necesidad de crear 

nuevos delitos, pero con una definición amplia que debe 
aplicarse según cada caso, logrando un importante avance 
en el proceso de eliminación de la violencia en entornos 
profesionales. 

Sebastián Henríquez Académico Carrera de Derecho, 
UDLA, Sede Concepción 

¿Qué hacer con familiares 
que se vuelven tóxicos? 

“Aquél supuesto “familiar” que te traiciona, que habla mal de ti 
a tus espaldas y con gente que nada tiene que ver con la familia, 

simplemente... no es familia”, 

uando se busca el 
significado de la 
palabra — “tóxico”, 

uno se encuentra con la 
siguiente explicación: 
“sustancia venenosa que 
puede causar trastornos 
y/o la muerte como 
consecuencia de los 

efectos que tiene sobre 
las — personas” Ahora 
bien, si ampliamos la 
palabra y buscamos las 
implicancias que tiene el 
concepto “persona tóxica” 
el resultado no resulta 
ser muy diferente de la 
anterior definición, por 
cuanto, la persona tóxica 
hace referencia a aquellos 
sujetos que afectan directa, 
severa y negativamente a 
sus más cercanos, debido, 
entre otros aspectos, a su 
personalidad — inestable, 
egocéntrica, narcisista y 
manipuladora. 

De acuerdo con la 
psicóloga española Raquel 
Aldana, las “personas 
tóxicas muestran patrones 
de comportamiento que 
son típicos y característicos 
de los individuos 
egocéntricos” tal como es el 
caso de aquellos individuos 
que son poco empáticos en 
relación a lo que sienten o 
piensan los demás, siendo 
sujetos que, a menudo, se 
presentan como las “pobres 
víctimas” de una relación, 
sea ésta de tipo familiar o 
de amistad. Son personas 
frías, calculadoras, 
distantes, mentirosas 

y  manipuladoras que 

inundan el ambiente -— 
la relación interpersonal- 
con emociones negativas 
y destructivas, intentando 
proyectar su propio 
rencor, odio, frustración o 
resentimiento en los demás, 
ya sea de manera abierta o 
encubierta. 
De ahí la importancia de 

verificar -y detectar- quién 
es la persona que tenemos 
frente a nosotros, y si es 
que es necesario alejarse lo 
antes posible de este tipo 
de sujetos, por cuanto, son 
individuos que nos hacen 
sentir mal y cuya compañía 
puede llegar a influir 
negativamente -más de lo 
que nosotros pensamos o 
creemos- en nuestra salud 
y bienestar, provocando 
desconcierto, ansiedad, 

agotamiento, dolores 
de cabeza, depresión, 
trastornos del ánimo, 
trastornos del sueño y 
muchas otras dolencias que 
pueden terminar, incluso, 
en ideaciones suicidas. 

Lo primero que hay que 
tener presente, es que no 
está en nuestro poder - 
ni tampoco es nuestro 
deber o responsabilidad- 
intentar hacerlos cambiar, 
ya que las respuestas que se 
reciben cuando uno intenta 
hacerlo, son siempre las 
mismas: “¡Es que tú no 
quieres entender”> “¡Es que 
tú no sabes nada!” “¿Es que 
tú no te has puesto en mi 
lugar?» 
En ocasiones, lo mejor que 
una persona puede hacer 

para no empeorar las cosas, 
es mantener una distancia 
saludable o, simplemente, 
alejarse del sujeto tóxico, 
sin que importe mucho 
de quién se trate, ya que 
el más perjudicado será 
siempre aquél que busca 
el “abuenamiento” a 
través del diálogo y del 
acercarse al otro. El grave 
problema, es que con este 
tipo de personas el diálogo, 
simplemente, no existe, 
ya que son individuos 
altaneros, incapaces de 
escuchar o de respetar y 
prestar atención al otro, 
corriéndose el riesgo que 
el sujeto tóxico tergiverse 
las cosas a su gusto y 
transforme el diálogo en un 
eterno monólogo imposible 
de romper y que está lleno 
de quejas, recriminaciones 
y acusaciones. 
Las personas deben saber 

que no es la “sangre” lo 
que te hace o te convierte 
en familia, sino que es 
el respeto, la confianza, 
el cariño, el amor, el 
compromiso con el otro, 
lo que crea y le da forma 
al vínculo familiar. Por lo 
tanto, la recomendación 
es una sola: si no existe lo 
anterior, entonces no hay 
que tener miedo a cortar las 
relaciones familiares, cuyo 
veneno te puede terminar 
enfermando seriamente. 

Dr. Franco Lotito C. 
Conferencista, escritor e 
investigador (PUC) 
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